
Expediente: 1201/10-I2
Carátula: SCAPOLATEMPO JORGE RICARDO ADAN C/ DENABAR S.A. Y OTROS S/ ACCIDENTE DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20138486649 - SCAPOLATEMPO, JORGE RICARDO ADAN-ACTOR
20252114182 - COOPERATIVA DE TRABAJO DE INSTALADORES LIMITADA, -DEMANDADO
90000000000 - DENABAR S,A,, -DEMANDADO
20228777049 - ZOSSI, CARLOS ROLANDO-DEMANDADO
27249827504 - ALLIANZ, -TERCERO CITADO
90000000000 - SALAZAR, MARIA ROXANA-POR DERECHO PROPIO
20138486649 - RIVERO, RAMON RICARDO-POR DERECHO PROPIO
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ACTUACIONES N°: 1201/10-I2

*H105035517128*
H105035517128

SCAPOLATEMPO JORGE RICARDO ADAN c/ DENABAR S.A. Y OTROS s/ ACCIDENTE DE
TRABAJO.-Expte. N°1201/10-I2-Juzgado del Trabajo III nom.

      San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

   Proveyendo la presentación del letrado RAMON RICARDO RIVERO:

   1) Se agrega el informe del REGISTRO INMOBILIARIO con la debida toma de razón en forma
definitiva. PREVIO A LIBRAR LOS OFICIO previsto en el art. 659 del CPCYC, sirva denunciar:
circunscripción, sección, mzna./Lam, parcela, padrón Inmobiliario y matrícula catastral del inmueble
embargado.

  2) INTIMAR AL DEMANDADO para que en el término de CINCO DÍAS presente el título de
propiedad del inmueble embargado, bajo apercibimiento de obtenerse testimonio a su costa.
NOTIFICAR conforme lo previsto en los arts. 197 y 199 del CPCYC.

  3) PRACTICAR UNA INSPECCIÓN OCULAR en el inmueble Matrícula S- 19295/002 (Capital Sur)

ubicado en calle Rondeau 559, San Miguel de Tucumán, de propiedad del codemandado CARLOS

ROLANDO ZOSSI, DNI 11.708.531, a fin de constatar estado de ocupación, conservación y
características; quiénes lo ocupan y en qué carácter, debiendo exhibir en su caso contrato, o recibos
de alquiler o títulos correspondientes. Asimismo informará sobre el tipo de construcción, medidas
aproximadas y cantidad de ambientes y habitaciones. A sus efectos LIBRAR MANDAMIENTO al
Sr. Oficial de Justicia, facultando el uso de la fuerza pública y allanamiento de domicilio si fuera
necesario. Se autoriza al martillero .

   4) De la propuesta de la Martillera Público Nacional BEATRIZ GARNIER, MP. 133 con domicilio
real en calle Monteagudo N° 340, 4to Piso, Dpto 5 de ésta ciudad, Celular N° 381-4670673, vista a
la embargada por el término de CINCO DIAS, art. 652 del CPCYC.NOTIFICAR conforme lo previsto

Fecha Impresión
07/07/2025 - 03:08:01



en los arts. 197 y 199 del CPCYC. 1201/10-I2.NDCA-Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 14/02/2025

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


